ANEXO II.B
	2011

EUG
	Subvenciones para la promoción, difusión y/o normalización del euskera en la sociedad
	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	DECLARACIÓN SUSTITUTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN 


	SOLICITANTE  

	Denominación 


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona  representante legal 


	DNI / PASAPORTE




	EXPOSICIÓN

	Marcar los documentos ya entregados que siguen en vigor:
( Escritura de constitución de la entidad solicitante.

( Estatutos de la entidad solicitante.

( Acreditación de la entidad solicitante de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes.

( Fotocopia del  pasaporte o DNI  de la persona que firma la solicitud, en nombre propio o como apoderada.

( Acreditación del poder de representación que ejerza la persona representante de la entidad 

( Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.



	Especifíquese cuándo y dónde se entregaron dichos documentos:

	Departamento y Dirección



	Convocatoria de ayudas y año en la que fue presentada




	CONFORMIDAD 

	

	Lugar y fecha 
	Sello
	Firma de la persona representante



	NOTA 

	De conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si algún documento de los solicitados en el apartado 11 del anexo II.A de la presente Orden se halla plenamente vigente y obra en poder de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, no será necesario volver a presentarlo. En este caso, se deberá aportar a la Dirección de Promoción del Euskera una declaración sustitutiva en la que se haga constar que dicha documentación se halla plenamente vigente, detallando la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada.




1/1

